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Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el testimonio de fas dos 

sentencia* dictadas por el Tribunal 
Supremo, casando y anulando por 
la primera en beneficio de la juris
prudencia la que pronunció la Au
diencia de Granada, en (píe se im
ponía á José l^alomo Hidalgo la pe
na de muerte, y condenándole en 
^a segunda a la misma pena capí • 
tal por el delito de asesinato:

Considerando que los Rej^es da 
España han solemnizado siempre 
el día de hoy, en que la Iglesia con
memora el augusto misterio de la 
He :encion del género humano, con 
el perdón de algunos reos conde
nados á la pena de muerte; piado
sa costumbre que es muy grato á 
mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

He venido en conceder en el ac
to de la adoración de la Santa Cruz 
indulto de la pena de muerte im
puesta á José Palomo Hidalgo, con
mutándosela por la inmediata de 
cadena perpétua.

Dado en Palacio á quince de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. —-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Visto el testimonio de la sen
tencia dictada por el Tribunal Su
premo, en la cual es declara no 
haber lugar al recurso de casación 
admitido de derecho contra el fallo 
de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Las Palmas, que conde

nó á Alejandro Jorge Brito, Cri
santo Espino y Francisco Segura 
Carvajal á la pena de muerte por ‘ 
el delito de asesinato: 1

Considerando que los Reyes de • 
Esjiaña han solemnizado siempre 
el día de hoy, en que la Iglesia con- I 
memora el augusto misterio de la i 
Redención del género humano, con j 
el perdón de algunos reos conde- j 
nados á la pena de muerte; piado
sa costumbre que es muy grato á 
mi corazón continuar observando;

De acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

He venido en conceder en el 
acto de la adoración de la Santa 
Cruz indulto de la pena de muerte 
impuesta á Alejandro Jorge Brito, 
Crisanto Espino y Francisco Segu 
ra Carvajal, conmutándoseia por 
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á quince de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
uno.— Alfonso.- -El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio de Hacienda.
=

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Dispuesto el Gobier

no de S M.á no tolerar que que
den sin correctivo inmediato las 
faltas que cometan los funciona
rios públicos en el desempeño de 
su cargo; firmemente resuelto á 
entregar á los Tribunales de justi
cia á cuantos aparezcan responsa
bles de delitos, y especialmente los 
cometidos por los empleados pú- 

! blicos; persuadido de la utilidad que 
j entraña el que las Autoridades ju

diciales tengan inmediato conoci- 
> miento de los hechos que puedan 
j ser justiciables, para que aprove- 
, chande los primero* momentos 

puedan más fácilmente depurar 
los hechos y sus circunstancias, y 
patentizar quiénes sean los auto 
res, cómplices y encubridores an
tes que puedan borrarseias huellas 
de les crímenes; en vista de varias 
consultas elevadas à este Ministe- ‘ 
no demandando una resolución 
prévis que ordene el pase de los 
asuntos á los Tribunales ordina - ¡ 
ríos, y teniendo presente que al- ' 
gunos Jefes de las Administració- ‘ 
nes econ'^micas consideran que no 
deben pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia sino cuando 
Be ha ultimado el expediente gu
bernativo, cuya terminación se di
lata muchas vedes por la compleji
dad de las cuestiones más de lo 
que fuera de desear: i

Considerando que todo funcio- ! 
nario público, sea cualquiera su 
categoría, tiene el ineludible deber 
de poner todo hecho penable en 
conocimiento del Juzgado corape- * 
tenis, y que no es precisa la ter
minación de) expedients adminis
trativo para que el judicial comien
ce; ante», por el contrario, pueden 
tramitarse simultáneamente:

Considerando que si tales son 
los deberes de todo funcionario en 
la esféra administrativa, la obli- ' 
gacion aumenta á medida que es ' 
mayor la categoría del funciona
rio, y sobre todó en los que en con
cepto de Jefes dirigen los centres . 
administrativos, que sin dudas ni 
perplejidades deben siempre obrar [ 
con la enérgica rapidez necesaria 
para aprovechar todos los vestí- t 
gios de los delitos;

Considerando que no pueden 
conseguirse estos fines cuando pa- { 
r» resolver acuden á este Ministe- 
río con consultas, siempre innece- . 
sartas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha
i

servido disponer que se reitere á 
todos los Jefes de la Administra
ción central y provincial la obliga
ción que tienen de perseguír los 
delitos donde quiera que sean des
cubiertos, asi como las faltas ad
ministrativas allí donde fueren no
ta-las, sin contemplación de nin
gún género; y por lo tanto, tan 
luego corno el Jefe de una depen
dencia tenga noticia de un hecho 
que constituya una falta adminis
trativa, debe formar el oportuno 
expediente para que sea castigada; 
y si el hecho presentara caractères 
de delito, sin perjuicio del expe
dienta gubernativo y sin prévias 
consultas, Io pongan en conoci
miento del Tribunal correspondien
te á los fines de justicia, dando 
cuenta á este Ministerio del suceso 
y do las medidas adoptadas; todo 
tajo su más estrecha responsabili
dad, que será exigida si se omitie
ra el cumplimiento de las prece
dentes disposiciones

De Real órden lo comunico á 
V. I. á los fines convenienles, y 
para que lo haga saber á todos los 
departamentos de la Administra
ción central que de este Ministerio 
dependen, así como tambien á to
das las oficinas provinciale*. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1881. Cama
cho.

Sr. Subsecretario de esté Mi
nisterio.

Ministerio de la Guerra,

Caja general de Ultramar 
Relación do los individuos que pro

cedentes del Ejercito do Filipi
nas tienen créditos á su favor 
en esta Caja pendientes de pago,
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y cuya reclamación pueden ha
cer por conducto de los Alcaldes 
de las localidades en que residen, 
acompañando la licencia absolu
ta y ajuste final,
Ramón Zapatero Caballo. 
Antonio Castelví y Mana. 
Francisco Sevilla Quintana. 
Ramón Camaño García.
Romualdo Anton Cuesta.
Antonio Pavón Castejón. 
José Alvarez Lillo.
Manuel Arcos y Alberdin.
Madrid 13 de Abril de 1881__  

El Coronel, Cayetano Andía.

Núm, 641.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

JSACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1881.

Ministerio de Ultramar.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Intendente 
general de Hacienda de las Islas 
Filipinas á D. Joaquin Chinchilla 
y Diez de Oñate, ex-Diputado á 
Córtes y cesante del cargo de Di
rector general de Hacienda de las 
mismas Islas,

Dado en Palacio á primero de 
Abril de mil ochocientos ochenta y
uno.—Alfonso.—El Ministro 
Ultramar, Fernando de León 
Castillo,

de 
y

Núm. 710.
Junta provincial de ins

trucción púb ica de 
Córdoba.

í Córdoba 11 de Abril da 1881.—El Joei manioipai, Emiio Flenry.

Días,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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1 2 1 3 S > > 3 A > > > > > 3
2 2 5 7 » » > 7 > > > > • > > 7
3 > > > » » > > » » » a > > »
4 2 3 6 > » » 6 * > > » > ó
5 1 1 2 » » » 2 > > > » 9 » 2
a 3 2 4 » * > 4 > > » > > > 4
7 1 4 2 > > > 2 > » » » > > » 2
8 4 1 2 > » » 2 » > » » • > > 3
9 S 2 4 8 2 2 6 1 » » > > » » a

10 » 1 1 > > » 1 > > > > > > 1

Total. 43 47 30 » 2 2 32 > » > • » » >

A fin de que por todos los maes
tros y maestras de las escuelas pú
blicas de la provincia se cumpla 
con la mayor exactitud lo preve
nido en el artículo 8.* de la Real 
Órden de 12 de Enero de 1872, ha 
acordado la Junta recordarías la 
Obligación de presentar á informe 
de la local respectiva en todo el 
presente mes el presupuesto dupli
cado de los gastos de material de 
sus escuelas, correspondiente al 
próximo año económico de 1881- 
82, en la forma que dicha Real ór
den determina, acompañado de un 
inventario de todos los enseres y 
libros existentes en Ia clase.

Siendo los maestros tos inme
diatos responsables del envió de 
dichos presupuestos á esta Corpo
ración, se les previene que si tras
curridos diez dias de haberíos pre
sentado á la Junta local tuviese al
guno conocimiento de no haberse 
evacuado el respectivo informe, re
mita directamente en los cinco in
mediatos otros dos ejemplares igua
les prescindiendo de aquel requi
sito, y á fin de salvar su respon
sabilidad.

De la presente circular darán 
los Sres, Alcaldes conocimiento á 
los maestros, previniéndoles su más 
puntual observancia.

Córdoba 22 de Abril de 1881,— 
El Gobernador interino Presiden
te, Alvaro García Ceñal. -El Se
cretario, Nicolás Dalmau.

DEFUNCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1881, cl a si Qc adas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

CÓT' Ob» 11 de Abril da 1881-—El Joes lana’cipal, Emilio Fleury,

DIAS.

FAILUGCIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Ga.sadas. Vindas. TOTAL.
1 1 > > 1 1 > 9 1
2 » > > » > > > »
3 > > > 9 » » > »
4 2 1 > 3 9 > » »
5 > l > 1 i » » 1

2 9 > 2 » > » »
7 > » > > » > 4 1
8 1 » 9 1 2 > » 2
9 » » > * 2 » 2

10 » > > > j 2 9 > 2

Total.. 6 2 » 8 i 7 9 2 0

TOTAL GENERAL.

2

3 
S
2 
1
3 
2
2
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Núm. 692.
Juzgado de primera instan

cia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente hago saber; quo 

en la mañana del seis del actual y 
en ocasión que Pedro Fernandez 
Mimbrera, vecino de Mengíbar, 
pasaba sobre una caballería el rió 
Guadalbullón, por el vado de An
gorilla, cajfó en el misino arras
trándolo la corriente y sumergién- 
dose acto seguido sin que hasta 
ahora haya aparecido.

En su virtud, pies, y sien de 
probable que baya sido conducido 
al Guadalquivir donde desemboca 
dicho rió, encargo á todos los de
pendientes de la policía judicial 
practiquen diligencias en averigua
ción de si aparece ó hubiese apa
recido en alguna de tas márgenes 
del mismo, en cuyo caso darán 
parte inmediatamente á este Juz
gado para acordar lo que corres
ponda en la causa que con tal mo
tivo se instruye-

Dado en Andújar á diez de Abril 
de mil oeboqieatos ochenta y uno. 
=Aütonio Maldonado González, 
Por mandado de S. S., Francisco 
Garcia Sotero.

Señas det Pedro Fernandez 
Mimbrera.

Estatura un metro sesenta cen
tímetros, grueso, pelo castaño os
curo, de edad de unos 48 años, 
vestido con pantalón y chaqueta de 
paño negro, faja encarnada bas
tante ancha, chaleco de lana á 
cuadros y borceguíes de becerro 
bastos.

Núm. 693 
Juzgado ú© primera instan

cia de Posadas.

Don Manuel Garnacho y Rivera, 
Juez interino de primera instan
cia de esta villa y su partido.

por virtud de este tercero y úl
timo edieto, hago saber: que en 
este Juzgado y por ante el actuario 
se sigue, á instancia de Francisco 
Bocero Fernandez, de estos veci
nos, con el carácter de Adminis
trador judicial. Jejos bienes queda
dos al Óbito de José Fernandez 
Alamo, el oportuno espadiente en 
solicitud de que se inscriba en el 
Registro de la propiedad el domi
nio que este tenía sobre las fincas 
siguientes:

Una casa habitación situada en 
la calle de Doña Marina, de esta 
villa, señalada con el número siete: 
linda por la derecha de su entrada 
con otra número nueve, de Diego 
Vobano, por la izquierda con otra 
número cinco de Francisco Vargas 
y otros partícipes, y por la espalda 
pon huerto de esta misma casa que 

está en calle Juan Veles. Au facha
da es de once metros cincuenta 
centímetros, y su fondo de veinte y 
siete metros hasta la pared que 
divide el huerto, y este tiene veinte 
y seis metros cincuenta centíme
tros de. longitud por veinte y cua
tro con cincuenta de latitud, mi
rando su fachada á Poniente €on- 
ticne la casa tres habitaciones en 
planta baja y dos cámaras, más 
un portal, cocina, patio, cuadra, 
pila, pozo y dos corrales. Todo está 
apreciado en dos mil trescientas 
pesetas.

Un chaparral denominado de la 
Fuen santa, enclavado en el sitio 
de Cangilones, término de esta 
villa: linda por Saliente con un 
chaparral de Juan Serrano y con 
otros de los herederos de don José 
Rossi, por Mediodía con tierras de 
los mismos herederos, por Ponien
te con las mismas tierras y otras 
dal lagar Nuevo y por Norte con 
el chaparral de don Sebastian Pa
dilla. Tiene de cabida cuarenta y 
dos fansgas y sei.'i celemines, equi
valentes á veinte y seis hectáreas, 
once áreas y cuarenta y dos centi
áreas, de cuyas fanegas una y seis 
celemines es de viña, una y seis 
celemines de injertos de olivos y lo 
restante de chaparral. Dentro de 
esta finca y lindando por tanto con 
ella por todos cuatro vientos, exis
te una casa sin número» con quin
ce metros veinte y tres centíme
tros de latitud, por ocho metros 
cincuenta centímetros de longitud, 
conteniendo bodega, antebodega, 
cuadra y pozo. Está apreciado todo 
en cinco mil seiscientas veinte y 
cinco pesetas.

Y un pedazo de tierra en el 
arroyo de Guadalvaida, de este pro
pio término, puesto en su mayor 
parte de injerta!: linda por salien
te con olivar de la testamentaría de 
José Serrano, por Mediodía con la 
Sierrezuela, por Poniente con ve
reda de carne y por Norte con el 
dicho arroyo de Guadalvaida. Tie
ne de cabida una fanega y seis 
celemines, igual á noventa y una 
áreas y ochenta y una centiáreas, 
existiendo dentro de sus lindes un 
edificio ruinoso que fué molino ha
rinero y hoy está destinado á za
húrda. Está apreciado en trescien
tas cuarenta y seis pesetas.

Y en dicho espedíente he acor
dado convocar nuevamente, como 
desde luego convoco, á las perso
nas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción pretendi
da,á fin de que en el término de 
sesenta días, que principian á cor
rer y contarse desde el siguiente 
al en que este edicto aparezca in
serto en el «Boletín oficial* de la 
provincia, comparezcan á usar de 
su deréchfi,

Dado en Posadas á diez de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 

úno;==AÍRnuel 'Camacho.sRl ac
tuario, Diego Soldevilla y Guer
rero,

Núm. 694.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de esta dudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos seguidos en esta Juzga
do á instancia del Procurador don 
Antonio Barbudo, en nombre y re
presentación de don Pedro Yuste, 
contra doña Josefa Garcia Aragón, 
por cobro de reales, por providen
cia de este día se ha mandado sa
car á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra plantada 
de olivos, en el término da la villa 
de Benamejí, ai pago de la Isla de 
Don Blas ó del Hacho; lindera por 
Norte y Oeste con Juan Gómez 
Cabello, por el Sur con don Rafael 
Granados Pacheco y por el Este 
con don Antonio Leiva Arjona, 
compuesta de dos fanegas y nueve 
celemines de tierra, tasada en dos 
mil cuatrocientas seis pesetas vein
te y cinco céntimos. 2406*25

Una suerte do tierra calma si
tuada en el mismo término, al pa
go de Jesús: lindera por el Norte 
con el cerro de Jesús, por el Este 
con los herederos de don Juan Ma
nuel Arjona Galindo, por el Sur 
con el camino de ’esus y por Oes
te con Franoiaco Guerrero, com
puesta de siete celemines de tier
ra, tasada en nuevecientas pese
tas, 900

Una suerte de olivar en el tér
mino de la Alameda, provincia de 
Málaga, en el pago de la Doctora, 
que se halla lindando por el Norte 
con el arroyo de Jaén, por el Este 
con los herederos de don Casto 
Aragón, por el Sur con los herede
ros de don José Rafael Aragón y 
por Oeste con los de don Juan Ra
mírez, com puesta de cinco aranza- 
das de olivar, tasada en tres mil se
tecientas cincuenta pesetas. 3750

Otra suerte de tierra de olivar 
en el antedicho término, al pago 
de Jesús: lindera por Norte con 
herederos de don José Rafael Ara- 
gon, por Este con Juan Lorenzo 
Hurtado, por el Sur con don Fran
cisco Hurtado y por Oeste con don 
Juan Orellana, de cabida de una 
aranzada, valorada en quinientas 
pesetas. 500

Otra suerte de tierra de olivar, 
situada en el mismo término de la 
Alameda, al pago de las Islas de 
las Brujas: lindera por Norte coa 
don José Carreira, Este don Juan 

Gimenez, Sur herederos de D. José 
Garcia y Oeste don Manuel Ramí
rez, com puesta de tres aranzadae, 
tasada en ochocientas veinte y cin
co pesetas. 826

Y por último, una participación 
en un molino aceitero eon casa 
para habitar el propietario, con 
una viga y una prensa, bodegas, 
patios y cuanto concierne á este 
artefacto, situado en el ruedo de la 
villa de Palenciana, cuya partici
pación consiste en la cuarta parte 
de una quinta de la mitad de dicho 
molino ó sean cuarenta avos de su 
totalidad, y ha sido tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 750

El remate de dichas fincas ten
drá lugar en la Audiencia de este 
Juzgado á las doce da la mañana 
del día cinco de Mayo próximo, en 
el que no se admitirán más postu
ras que las que cubran las dos ter
ceras partes de su aprecio.

Dado en Córdoba á nueve de 
Abril d6|mil ochocientos ochenta y 
uno.=Valentin de Santiago Fuen- 
ta3.=Por mandado daS. S., Ma
nuel Barrancó y Lopez.
--------- i^aá^^^

Núm. 695.
Universidad Literaria 

de Sevilla.

Nuevo itinerario que ha de se
guir el Inspector de primera ense
ñanza de la provincia de Córdoba 
en la visita ordinaria de las escue
las durante el año económico de 
1880 é 81.

Número
Pueblos. de escuelas.

Almodóvar del Rio. 2
Posadas. 3
Palma del Rio. 5 
Carlota. 4 
Rambla. 5 
Fernán-Núñez. 4 
Montilla. 8 
Aguilar. 9 
Puente Genil. 9 
Lucena, 13 
Cabra. 8 
Baena, 8 
Bujalance. 7 
Cañete de las Torres. 2 

1 Villa dél Rio. 4 
Montoro. 11 
Pedro Abad. 2 
Vilfáfráñcá. 4 
carpió. 3

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros y de las 
maestras de las escuelas públicas 
de la provincia que se espresan. 

Sevilla 7 da Abril de 1881.— 
El Rector, Manuel Laraña,

Í 55H!^^H!^^^^®^Í^^!S^^H 
| Núm. 685.

ARTILLERÍA.

Comandancia general sub-ínepec- 
cioa del distrito de Aadaluois.

Anuncio.
Vacante en la L* batería del 6.* 

regimiento montado la plaza de si- 
Í lloro guarnicionero, dotada con el 
’ sueldo anual de 1.200 pesetas; el
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personal obrerú ó loa paisanos 
que tu vieren certificado de aptitud 
para dicho cargo y deseen ocupar
ía, dirigirán sus instancias al Coro
nel del citado regimiento, residen
te en Valencia, con informe de con
ducta j certificado de exámen, pa
ra antes del 15 de mayo próximo.

Vacante en la Maestranza de 
Sevilla una plaza de maestro de 
fábrica de 4* clase, maquinista, 
dotada con 2.100 pesetas de sueldo 
anual y Opción á los ascensos re
glamentarios y derechos pasivos.

Las oposiciones para cubriría 
se verificará ante la Junta Facul
tativa del citado establecimiento el 
día 15 de Mayo próximo, con suje
ción á los programas que estarán 
de manifiesto en todas las depen
dencias de Artillería.

Las aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artiteria para antes del dia I." 
de dicho mes ,por conducto regu
laré directamente con informe de 
conducta.

Sevilla 19 de Abril de 1881, — 
P. 0., El Teniente Coronel Secre
tario, liafael Halcón.

Núm, 696.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Subsistencias. =2.* 
decena do Abril.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena con ¡Delusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 17. - 200 fanegas de trigo, 

á 12*467 pesetas.
Córdoba 20 de Abril de 1881.= 

El Administrador, José de Lanu
za,=V.‘ B.®, El Comisario de Guer
ra inspector, Joaquín Madrid.

Núm. 697
Factoría de utensilios.—2.' decena 

de Abril.
Nota de las compras de dicha de

cena, con todo gasto hasta su 
ingreso en almacenes.

Dia 14.-400 litros de aceite á 
1 peseta

Dia 14.--4000 kilógramos de 
carbón á 0*10.

Córdoba 20 de Abril de 1881. — 
El Administrador, José de Lanuza. 
—V." B.'—El Comisario, do Guer
ra Inspector, Joaquín Madrid.

PROGRAMA 
detallado de las materias que com
prende el exámen de ingreso en la 
Academia del Cuerpo de Estado.

’ Mayor del Ejército.

(Conclusion.)
Volúmen de la esfera.

Vulúmen engendrado por un 
triángulo que gira alrededor de un 
je situado en su plano y que pasa 
por uno de sus vórtices,—Volu
men del sector esférico; do la esfe
ra.—Volúmen engendrado por un 
segmento circular.—Volúmen del 
segmento esférico, “• Volúmen de 
la pirámide esférica.

Generalidades sobre las superji- - 
t des.
¡ Superficies cónicas, cilindricas, 
1 de revolución.=Secciones de una 
| superficie cilíndrica ó cónica por 
' planos paralelos. =í= Area lateral de 

un cilindro cualquiera.=Volúmñn 
de un cilindro ó un cono cualquie
ra-Piano tangente al cono ó ai 
cilindro; tangente á la proyección 

j de una curva,—Sección antipara- 
Ilela del cono oblicuo; lugar geomé

trico de los centros de las seccio
nes anti paralelas á la base.=Exis- 

( tencia del plano tangente á una 
1 superficie cualquiera,z=Normai.= 

Caso de las superficies regladas, 
desarroUables ó alabeadas.=Pro- 
piedad fundamental del plano tan
gente á las superficies de revolu- 

| cion.
, Apéndice.
' Poliedros regulares convexos; 

demostrar que no existen más que 
cinco; su construcción; esferas ins
cripta y circunscripta.— Cálculo 
del diedro de un poliedro regular. 
=Cálculo de los rádios de las esfe
ras inscripta ó circunscripta.

Geometría descriptiva.
Representación gráfica del pun

to, de la línea y del plano.=Por 
1 un punto trazar una recta paralela 
| á ûtra.=Conocida una de las pro- 
{ yecciones de un punto ó de una , 
? recta situados en un plano dado, 
} hallar la otra proyección.=HalIar J 

las trazas de un plano dado por j 
dos rectas, por una recta y un pun- j 
to ó por tres pun tos.=Horizon ta
les, verticales y líneas de máxima 
pendiente de un plano.=Trazar 
por un punto un plano paralelo á 
otro.

Cambio de planos.
Cambiar de planos de proyec- í 

cion con relación á un punto, á j 
una recta ó á un plano.—Colocar 
un plano ó una recta paralela ó 
perpendicular mente á uno de los ! 
planos de proyección.—Colocar un ’ 
plano paralela ó perpendicular- ! 
mente á la línea de tierra.

’ Giros.
; Giros de un punto, una recta 
* ó un plano al rededor de un eje per- j 
1 pandicular á un plano de proyec- 
¡ cion.—Colocar un plano ó una rec- 
j ta paralela ó perpendicular mente 
j á uno de los planos de proyección., 

—Colocar un plano paralela ó per- 
f pendicularmenteá la línea de tier

ra.—Giros de un punto, una recta 
ó un plano al rededor de un eje pa
ralelo á uno de los planos de pro
yección —Giros al rededor de un 
eje cualquiera.—Rectas y planos 
perpendiculares entre sí,—Inter
sección de planos,—Intersección de 
una recta con un plano. -Angulo 
de dos rectas. - Angulo de una rec
ta con los planos de proyección.— 
Angulo de una recta con un plano.
—Ángulos de un plano con los de 
proyección Por un punto trazar ' 

un plano que forme ángulos dados 
con los planos de proyección. —An
gulo de dos planos. —Mínima dis
tancia entre dos puntos, de un 
punto á una recta, de un punto á 
un plano y entre dos rectas no si
tuadas cu un mismo plano.

Trigonometría 
Elementos delà teoría de las fun~ 

dones circulares.
Medida de las longitudes.—De 

los arcos de círculo.—Definición 
de las líneas trigonométricas. —Va
riación de las líneas trigonométri
cas.—Arcos que correspondan á 
una línea trigonométrica dada. - 
Relación entre tas líneas trigono
métricas de un mismo arco.—Fór
mulas relativas á la adición de los 
arcos. — Fórmulas importantes de
ducidas de las relativas á la adi
ción de los arcos.—Multiplicación 
de arcos. — Division de arcos. —De
terminación de las líneas trigono
métricas de ciertos arcos.

Tablas trigonométricas.
Proposiciones preliminares.— 

Division de la circunferencia.— 
Construcción de una tabla de se
nos y cosenos.—Tablas de los lo
garitmos de fas funciones circula
res.—Disposición de las tablas de 
Callet.—Uso de la tablas de Callet. 
Procedimientos pera hacer una fór
mula calculable por logaritmos.

Trigonometría rectUinea.
Objeto de la trigonometría rec

tilínea.—Medida de los ángulos.— 
Relaciones entre los ángulos y los 
lados de un triángulo rectángulo. 
Relaciones entre loa ángulos y los 
lados de un triángulo oblicuángu
lo.—Otras fórmulas relativas á los 
triángulos oblicuángulos.—Expre
sión del área de un triángulo. - 
Resolución de los triángulos rec
tángulos. - Resolución de los trián
gulos oblicuángulos. —Casos diver
sos en que son todos los datos án
gulos ó lados.—Aplicaciones nu
méricas.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
1.* de Abril de 1881,

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales,

Número ó importe de las imposiciones.

Ira ponentes 
por couti- 
nuacibu.

292484' 
17 902

Nuevos 
imponentes. 
5 6500 
2 300

ToUl 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
34
19

8984
1202

46 3386 7 6800 53

Pagos.

Central.

Número ó ira porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

j Total de 

reintegros.
Importe en 

Rls. vn.

> 4 4 2100

Trigonometría esférica.
Objeto de la trigonometría es

férica.—Relaciones entre los án
gulos y los lados de un triángulo 
esférico.— Fórmulas relativas á los 
triángulos rectángulos,—Fórmu
las generales calculables por loga
ritmos. — Resolución de loa trián
gulos esféricos rectángulos.— Ca
sos que pueden referirse á los trián
gulos rectángulos.—Resolución de 
los triángulos esféricos oblicuán
gulos. —Discusión de loa casos que 
pueden admitir dos soluciones.— 
Uso de ángulos auxiliares para la 
resolución de los triángulos esféri
cos oblicuángulos.—Aplicaciones 
numéricas.
Complemento de las teorías de las 

fundones dreulares.
Expresiones imaginarias.- — 

Operaciones sobre las expresiones 
imaginarias: Fórmula da Moivre 
para un exponente entero y positi
vo. -Aplicaciones á la multiplica
ción y division de arcos. 

dndicadon de los autores que pue
den servir de texto para la prepa

ración.
Geogra fía. —Merelo.
Historia de España.— Gómez 

llanera ó Cervilla.
Aritmética. -Serret g Combe- 

roussCf tradudda y anotada por 
Monteverde.

A.\gQhrá.-£riot, tradudda y ano
tada por Sebastian y Portuondo,

Geometría. -Rouebé y Combe- 
rousse.

Nociones de descriptiva. - Oli- 
v'er.

Trigonometría.—Serret.

NOTA.
La indicación que se hace de 

los autores no excluye á otros cua
lesquiera que traten con igual ó 
mayor extension las materias del 
exámen.

Imprenta del < Diario de Córdo ba.»
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